
MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Objeto: Adquisición de útiles para los estudiantes de escuelas primarias del Departamento de 
Rivadavia con necesidades socioeconómicas, bajo la campaña “Unidos somos útiles”.

Objetivo: Adquisición de útiles.

PRIMERA: Detalle de útiles:

CUADERNOS:

420 (trescientos veinte) cuadernos cuadriculados o rayados, de ochenta hojas 
aproximadamente, tapa blanda, nuevos.

LAPICES:

330 (trescientos treinta) lápices nuevos de primera calidad.

COLORES:

396 (trescientos noventa y seis) cajas de colores cortos por 12 unidades nuevos.

GOMAS:

518 (quinientas dieciocho) gomas para lápiz blancas, nuevas.

LAPICERAS

 277 (doscientas setenta y siete) Lapiceras de tinta azul, nuevas.

REGLAS

 600 (seiscientas) reglas de 15 centímetros, nuevas.

SACAPUNTAS

547 (quinientos cuarenta y siete) sacapuntas económicos nuevos.

CARTUCHERAS

431 (cuatrocientas treinta y una) línea económica de tela lisa con cierre.

SEGUNDA: Entrega: El proponente deberá cotizar los útiles puesta en Casa de la Cultura, sito 
en calle San Isidro y Belisario Gil Rivadavia- Mendoza.

TERCERA: Cotización: El oferente deberá cotizar los útiles a precio de pago contado y deberá 
incluir los costos de traslado. En tal sentido los precios deberán contemplar la totalidad de los 
gastos correspondientes a la entrega. O sea, que los precios cotizados en la oferta deben ser 



los precios finales que la Comuna debe pagar. Es decir, que el Municipio solo pagará el precio 
indicado en la propuesta del oferente, menos el/los descuentos que se pudieran ofrecer, como 
único valor, cuyo pago significará la cancelación total y definitiva, no pudiendo el Adjudicatario 
reclamar ningún otro importe por ningún concepto,

CUARTA: Plazo de Entrega: el Adjudicatario deberá tomar los recaudos necesarios a fin de 
entregar el bien licitado inmediatamente.

QUINTA: Oferta Alternativa: Los oferentes pueden presentar ofertas alternativas, desde el 
punto de vista económico, financiero u otro, siempre que hubieren presentado Oferta Básica, 
bajo pena de inadmisibilidad de la Propuesta en su totalidad. También como alternativa podrá 
cotizar las mochilas y los útiles en forma financiada, debiendo consignar los costos y gastos 
totales. En caso de que el Municipio optara por la alternativa, por ejemplo, el gasto del crédito 
prendario será a cargo del Adjudicatario.

SEXTA: Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Rivadavia Mendoza. En 
caso de no hacerlo, se tendrá por constituido en mesa de entrada de la Municipalidad de 
Rivadavia, donde se cursarán válidamente todo tipo de notificaciones relativas a la licitación en 
la que se hayan presentado.

SEPTIMA: Cualquier consulta sobre el presente, dirigirse a la  Secretaria de desarrollo humano, 
coordinación de Educación, en calle Sn Isidro y Belisario Gil, en el departamento de Rivadavia 
Mendoza, quedando como contacto el número de celular 0263-154676622.


